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Los bancos privados cederán sus embriones al Banco Andaluz de Células Madre 

La cesión, que se establecerá en función de la demanda, será posible en virtud del 
convenio suscrito ayer con ANACER 

ESTRELLA DIGITAL/AGENCIAS 
 

GRANADA 

Los centros privados de reproducción asistida 
aglutinados en la asociación nacional ANACER 
cederán al Banco Andaluz de Células Madre, 
ubicado en Granada, los preembriones sobrantes de 
técnicas de reproducción para ser destinados a la 
investigación sobre terapia celular y medicina 
regenerativa. La cesión, que se establecerá en 
función de la demanda, será posible en virtud del 
convenio suscrito ayer entre Pablo Menéndez, 
director del Banco Andaluz de Células Madre, y 
Rafael Bernabéu, presidente de la Asociación de 
Centros Privados de Reproducción Asistida 

(ANACER). 
 
Las clínicas de reproducción asistida adscritas a la Asociación de Centros Privados de Reproducción 
Asistida (Anacer) cederán al Banco Andaluz de Células Madre, siempre que cuenten con la 
preceptiva autorización de las parejas, los preembriones sobrantes de dichas técnicas al objeto de 
favorecer la investigación con células madre en la comunidad, según se desprende del convenio de 
colaboración suscrito ayer en Granada por el director del Banco Andaluz, Pablo Menéndez, y el 
presidente de Anacer, Rafael Bernabeu. 
 
En concreto, este acuerdo establece que las clínicas privadas de reproducción asistida que 
pertenecen a dicha asociación cederán al banco granadino los preembriones sobrantes de técnicas 
de reproducción sobre los que se haya obtenido el consentimiento informado de la pareja o de la 
madre para su uso en investigación. 
 
En virtud de este convenio, el Banco Andaluz de Células Madre se encargará también de coordinar 
la distribución de dichos preembriones para su uso en aquellos proyectos de investigación que lo 
requieran, al ser el banco granadino la entidad encargada de producir, albergar y gestionar las 
diferentes líneas celulares, tanto adultas como embrionarias. 
 
De esta forma, los científicos y centros de investigación del sistema sanitario público andaluz 
contarán con el material celular que les permita avanzar en las investigaciones que se desarrollan 
en el campo de la terapia celular y la medicina regenerativa, así como en el estudio de las 
potencialidades de las células madre embrionarias. 
 
Colaboración 
 
Asimismo, este acuerdo sienta las bases de colaboración entre el banco y Anacer para el desarrollo 
y la participación en proyectos de investigación conjuntos relacionados con las posibilidades 
terapéuticas futuras de las células madre embrionarias, al tiempo que refuerza el papel del Banco, 
nodo central del Banco Nacional de Líneas Celulares, como referente nacional en terapia celular y 
medicina regenerativa. 
 
El Banco Andaluz, ubicado en el Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada, nació 
en noviembre de 2003 tras el convenio suscrito entre la Junta de Andalucía, la Universidad de 
Granada y la Fundación Caja Granada, convirtiéndose en la primera estructura creada en España 
específicamente para la investigación con células madre. 
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